
III. TESIS SUSTENTADAS P O R  
EL TRIBUNAL E N  P L E N O  D E  LA 
SUPREMA CORTE D E  JUSTICIA 

DE LA NACIÓN QUE DEBEN REGIR CON 
EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA 

p o n f o r m e  a la  resolución de l  Tribunal e n  Pleno d e  la  

L acción de  inconst i tucional idad 18/2004, se publ icaron 

tres tesis de  iurisprudencio en el Sernonario Judicial de  lo Fede- 

iocióri y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de  2006, 
pp .  141 2, 1414 y 1481; IUS: 175593, 175592 y 175498, 
respectivamente, de  rubros y textos siguientes: 

EXPROPIACI~N.  CONCEPTO DE UTILIDAD P~BL ICA . -  
La Suprema Corte de Justcia de la Nación, en cuanto al 

concepto de utilidad pública, ha sustentado diversos crite- 

ros,  en los que inicialmente señaló que a s  causas que la 

origirian no podrían sustentarse en dar a otro particular 

la propiedad del bien expropiado, sino que debía ser el 

Estado, en cualquiera de sus tres niveles, quien se sustitu- 

yera como propietario del bien o fin de conseguir un bene- 

ficio colectivo a través de lo prestación de uri servicio o 

realiracióii de una obra publicos Posteriormente amplió 

www.juridicas.unam.mx


72 EXPROPIAC~ON. AMPLITUD DEL CONCEPTO E UTILIDAD PUBLICA 
Y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD PRIVADA 

el concepto comprendiendo o los cosos en que los particu- 

lores, mediante la outorización del Estado, fuesen los encar- 

gados de alcanzar los obietivos en beneficio de la colecti- 

vidad. Así, esta Supremo Corte reitera el criterio de que el 

concepto de utilidad público es más omplio, ol comprender 

no sólo los casos en que el Estado (Federación, Entidades 

Federotivos, Distrito Federal o Municipios) se sustituye en 

el goce del bien expropiado a fin de beneficiar a la colectivi- 

dad, sino además aquellos en que autorizo a un particular 

para lograr ese fin. De ahí que la noción de utilidad pública 

ya no sólo se limita o que el Estado deba construir uno 

obro pública o prestor un servicio público, sino que también 

comprende aquellas necesidades económicas, sociales, 

sanitarias e inclusive estéticas, que pueden requerirse en 

determinada población, tales como empresas poro bene- 

ficio colectivo, hospitales, escuelas, unidades habitaciona- 

les, parques, zonas ecológicas, entre otros, dado que el 

derecho a lo propiedad privoda está delimitodo en lo Consti- 

tución Federal en razón de su función sociol. Por ello, aten- 

diendo o esa función y a las necesidades socioeconómicas 

que se presenten, es evidente que no siempre el Estado 

por sí mismo podrá satisfacerlas, sino que deberá recurrir 

o otros medios, como autorizar a un particular para que 

preste un servicio público o realice una obro en benefi- 

cio inmediato de un sector social y mediato de toda lo 

sociedad. En consecuencia, el concepto de utilidad pública 

no debe ser restringido, sino omplio, a fin de que el Estado 

pueda satisfocer los necesidades sociales y económicos y, 

por ello, se reitera que, genéricamente, comprende tres 

causas: a) Lo pública propiamente dicho, o sea cua'ndo el 

bien expropiado se destino directamente a un servicio u obra 

públicos; b) Lo social, que satisface de una manera inme- 

diata y directa a uno clase socio1 determinada, y mediata- 

mente o todo la colectividod; y c) Lo nocionol, que satisface 



la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para 

hacer frente a situaciones que le afecten como entidad 

política o internacional. 

EXPROPIACI~N.  ES FACULTAD DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS ESTA- 

BLECER LEGALMENTE LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLI- 

CAQUE LA JUSTIFIQUEN.-E artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la expropio- 

ción de la propiedad privada por causa de utilidad pública 

y mediante indemnización, así como que corresponde a las 

leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivos 

ómbitos competenciales, señalar los casos en que sea de 

utilidad pública expropiar un bien, correspondiendo a la 

autoridad administrativa realizar dicha declaración y fijar 

las reglas generales sobre el precio e indemnización. Esto 

es, lo expropiación constituye un acto de carácter adminis- 

trativo mediante el cual se priva a los particulares de la 

propiedad de un bien inmueble, en aras del interés, necesi- 

dad o utilidad social, es decir, se trata de una figura a través 

de lo cual el Estado logra determinados fines relacionados 

con el interés colectivo, de ahí que se sujete la expropiación 

a causas de utilidad pública. Ahora bien, todo vez que la 

Constitución Federal no establece un concepto de utilidad 

pública, el que por abstracto, mutable y relativo es difícil de 

definir y sólo es determinable por las condiciones politicas, 

sociales y económicas que imperen en cierta época y lugar, 

el Constituyente otorgó al Congreso de lo Unión y a las 

Legislaturas Estatales la facultad de establecer, en lo ley 

y dentro de sus respectivos ómbitos de competencia, las 

causas de esa utilidad pública que, eii aras del bien común, 

sustenten el acto administrativo expropiatorio. 

PROPIEDAD PRIVADA. E L  DERECHO RELATIVO ESTÁ 
LIMITADO POR SU FUNCIÓN SOCIAL.-La Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 

14, 16 y principalmente el 27 ,  reconoce como derecho 

fundamental el de la propiedad privada; sin embargo, lo 

delimito fiiondo su contenido, a fin de gorontizor otros 

bienes o valores constitucionoles, como el bien común o 

el respeto al ejercicio de los derechos de los demás inte- 

grantes de la sociedad. Luego, tratándose de aquel dere- 

cho, la Constitución Federal l o  limita a su función social, 

toda vez que conforme al indicado articulo 2 7 ,  el Estado 

puede imponer modalidades a lo propiedad privado por 

causas de interés público o bien, podrá ser objeto de expro- 

piación por causas de utilidad público y, por tanto, es ella 

la que delimita el derecho de propiedad en oros del interés 

colectivo, por lo que no es oponible frenfe a la colectivi- 

dad sino que, por el contrario, en caso de ser necesario 

debe privilegiarse a esta última sobre el derecho de pro- 

piedad privada del individuo, en los términos que dispone 

ex~resomente la Norma Fundamental. 
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